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– elecciones al Parlamento Europeo el domingo 9 de junio de 2024

¿Quién podrá votar?
Usted tiene derecho a voto si es ciudadano sueco, haya cumplido los 18 años el 
día de las elecciones a más tardar, y, si está o ha estado empadronado en Suecia.

Los ciudadanos suecos empadronados en Suecia quedan inscritos de forma 
automática en el censo electoral. Si está empadronado en el extranjero debe 
renovar su inscripción en el censo cada diez años. Una persona que nunca ha 
estado empadronado en Suecia no tiene derecho a voto.

También tiene derecho a voto si es ciudadano de un país de la UE, está 
empadronado en Suecia y se ha inscrito en el censo electoral. Para inscribirse, 
debe avisar a Länsstyrelsen (el Consejo Comarcal) al menos 30 días antes de  
las elecciones. 

Todas las personas con derecho a voto recibirán una tarjeta de voto en su correo 
postal. La tarjeta de voto contiene información sobre su derecho a voto y dónde 
puede votar. Si no tiene su tarjeta de voto puede solicitar otra.

Cómo votar
Su voto es confidencial y no tiene obligación a divulgar su voto a nadie. 

Las papeletas para votar estarán disponibles en todos los colegios electorales.  
En unas elecciones al Parlamento Europeo todas las papeletas son blancas.  
Para votar deberá introducir una papeleta en un sobre de voto.

Para votar, deberá enseñar un documento de identidad. Si carece de documento 
de identidad, otra persona podrá certificar su identidad, pero en ese caso aquella 
persona deberá mostrar su documento de identidad.

Votar a partidos
Usted votará a un partido. El nombre del partido consta en la papeleta. Si no 
encuentra la papeleta de su partido podrá escribir el nombre del partido en una 
papeleta en blanco. 

Votar a un partido y a una persona
Si desea que un candidato específico del partido sea elegido, podrá marcar la 
casilla delante del nombre del candidato con una X en la papeleta. Solamente se 
permite marcar el nombre de un candidato. También podrá votar a una persona 
escribiendo el nombre del partido y del candidato en una papeleta en blanco.

Votación anticipada en su propio municipio o en otro  
municipio 
Hay lugares donde se podrá votar de forma anticipada. Usted podrá votar en 
cualquier instalación para votación anticipada en todo el país. La votación 
anticipada se iniciará el 22 de mayo y concluirá el 9 de junio. Deberá llevar  
su tarjeta de voto para poder votar por anticipado, si la ha perdido puede 
obtener otra.

RÖSTKORT
DEN 9 JUNI 2024 HAR DU RÖSTRÄTT VID VAL TILL:

DIN VALLOKAL

Öppet på valdagen den 9 juni 2024

DU TILLHÖR VALDISTRIKT

DITT NUMMER I RÖSTLÄNGDEN

www.val.se
Allt du behöver veta för att rösta.

Där finns information på lättläst svenska, teckenspråk och flera andra språk.
Valupplysningen: 020-825 825

 Ta med id-handling
Om du inte har någon id-handlingkan en annan person intyga din identitet. Den personen måste visa sin id-handling.

Om röstkortet inte stämmer
Din rösträtt fastställs 30 dagar före valdagen och grundar sig på uppgifterna i folkbokföringen. Om dina uppgifter har ändrats senast den 10 maj kan du senast den 28 maj begära rättelse hos:

Frågor om röstning i din kommun

RÖSTA PÅ VALDAGEN I DIN VALLOKAL
På valdagen den 9 juni 2024 kan du rösta i din vallokal. Adress och öppettider ser du här ovanför.

9 JUNI

Från den 22 maj till 
och med valdagen 
den 9 juni kan du 
förtidsrösta i din 
egen kommun eller i 
en annan kommun.

Ta med detta 
röstkort!

FÖRTIDSRÖSTA22 MAJ
–9 JUNI

Se alla lokaler och öppettider på www.val.se.
Exempel på röstningslokaler i din kommun:

val.se RÖSTA FRÅN UTLANDET
Du kan brevrösta från utlandet eller förtidsrösta på många ambassader och konsulat. För att brevrösta behöver du brevröstningsmaterial.

HJÄLP MED ATT RÖSTA22 MAJ
–9 JUNI

Om du inte kan ta dig till en röstningslokal på grund av till exempel ålder, funktionsnedsättning eller sjukdom kan du rösta med bud.Om du inte känner någon som kan vara bud åt dig, eller om du behöver hjälp med att göra i ordning din röst, kan din kommun ordna att röst-mottagare kommer hem till dig. Kontakta din kommun. 

Europaparlamentet

Kommunal folkomröstning
Alingsås kommun

Sven Berggren
c/o Persson
Stora Skevi
Aspholmsvägen 32
441 50 ALINGSÅS

Stadsskogenskolan
Klassrummet
Stadsskogsgatan 20

kl. 8.00-12.00, 13.00-20.00

Simmenäs/Anten/Kvarnabo 16

14 89 0716 1234

Simmenäs/Anten/Kvarnabo 16
Valnämnden i Alingsås kommun
Box 480
SE-441 93 ALINGSÅS

Länsstyrelsen i Västra Götalands länTel: 031-00 00 00

Tel: 0322-000 00
www.alingsas.se

Västra medborgarkontor
Västra torg 101
Östra medborgarkontor
Storgatan 57
Norra medborgarkontor
Slottsvägen 89
Södra medborgarkontor
Diamantgatan 23

TROKTSÖR 
Innehåller ditt röstkort till valet  
den 9 juni 2024
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Votar en su colegio electoral el día de las elecciones el  
9 de junio
El colegio electoral solo estará abierto el día de las elecciones. Solo podrá votar 
en el colegio electoral indicado en su tarjeta de voto.

Votar desde el extranjero
Si usted vive o se encuentra en el extranjero podrá votar por correo o votar 
por anticipado en muchas embajadas o consulados suecos. Para votar por 
correo deberá solicitar un material específico. También necesitará dos testigos 
mayores de 18 años. El voto se podrá enviar desde el extranjero a partir del  
25 de abril. Podrá votar por anticipado en embajadas o consulados a partir  
del 16 de mayo.

Votar a través de un representante
Podrá votar a través de un representante si por causa de una enfermedad, 
discapacidad o su edad no sea capaz de desplazarse a su colegio electoral  
o a una instalación de votación anticipada. En ese caso deberá solicitar un 
material específico. El voto se podrá preparar a partir del 16 de mayo y hasta 
el 9 de junio, ambos incluidos.

Necesitará un representante y un testigo. Ambos deben ser mayores de 18 años 
y no puede ser la misma persona ejerciendo de representante y de testigo. Si  
el representante va a dejar su voto en una instalación de votación anticipada 
deberá presentar su tarjeta de voto. 

También podrá votar a través de un representante si está detenido o ingresado 
en un centro penitenciario. Además, las personas que viven a lo largo del 
trayecto de un cartero rural podrán votar por medio del cartero.

¿Quién puede ejercer de representante?
El representante debe ser mayor de 18 años. El representante puede ser:

• un familiar suyo

• su cuidador o alguien que le suele ayudar a hacer recados personales

• un empleado del centro de detención o centro penitenciario

• un cartero rural, si usted se encuentra a lo largo de un trayecto de un 
cartero rural.

Recepción ambulante de voto
La recepción ambulante de voto se dirige a las personas que por enfermedad, 
edad o discapacidad no puedan votar por anticipado ni votar en un colegio 
electoral. En la recepción ambulante de voto su municipio organizará una 
visita donde dos recolectores de votos le visitarán a su casa para recibir su 
voto. Póngase en contacto con la administración municipal en su municipio 
para más información.

¿Preguntas?
¿Quiere pedir material, una nueva tarjeta de voto o tiene preguntas sobre 
dónde y cómo podrá votar? Contacte con la Junta Electoral del municipio, 
visite www.val.se o llame a la Línea de Información Electoral en el teléfono 
020-825 825 (dentro de Suecia) o +46 (0) 771 270 999 (desde el extranjero).

www.val.se

